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CR§so[ución tfe {a Comanáancia qenera{ áe{ fEjército 

San Borja, O 5 HOV. 202' 

Nº '? 3 1 -CGE/ICTE 

VISTO: 

La Hoja de Recomendación Nº 1-2024/U-27.n de junio de 2024. 

CONSIDERAN DO: 

Que, el artículo 168 de la Constitución Política del Perú establece que, 
"las leyes y los reglamentos respectivos determinan la organización, las 
funciones, las especialidades, la preparación y el empleo; y norman la 
disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional"; 

Que, en el artículo 1 ey N.º 22997 - Ley que Crea el 
Instituto Científico y Te ito, se dispone que se cree el 
Instituto Científico y Te o, el que impartirá Educación 
Superior a nivel universi ultad de otorgar a nombre de 
la Nación Grados Aca ofesionales, con igual validez 
que los expedidos por 1 ]; 

Que, en la su Tercera disposición complementaria final de la Ley 
Nº30220 - Ley Universitaria, se establece que, el Instituto Científico y 
Tecnológico del Ejército (ICTE) tiene los deberes y derechos que confiere 
la presente Ley para otorgar en nombre de la Nación el grado de 
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los 
otorgados por las universidades del país, que son válidos para el ejercicio 
de la docencia universitaria y para la realización de estudios de maestría 
y doctorado, y gozan de las exoneraciones y estímulos de las 
universidades en los términos de la presente Ley; 

Que, el numeral 1.9 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley 
qel Procedimiento Administrativo General aprobado con Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, contempla el Principio de celeridad, 
estableciendo que "quienes participan en el procedimiento deben 
ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite de la máxima 
dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su 
desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una 
decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del 
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lnstituto Científico y Tecnológico del Ejército {ICTE) lo fqcultod de suscribir
el convenio educotivo y lo ejecución de los octes proiocolores de este;

Que, el numerol 72.2, ortículo 72 del cuerpo legol mencionodo.
esfqblece que: "todo entidod es compeienie de reolizor lqs toreqs
mqteríoles infernos necesqrios, poro el eficiente cumplimiento de su
misión y objetivos, qsí como poro lo distribución de otribuciones que se
encuentron comprendidos dentro de su competencio";

Que, el numerol 83.-I del oriículo 83 del mismo dispositivo legol,
estoblece que, los titulores de los órgohos odministroiivos pueden delegor
medionie comunicscíón escrito, lo firmo de sctos y decisiones de sur

competencio en sus inmediotos subolternos, o o los titulores de los
órgonos o unidodes odministr<¡tivcrs que de e[[os dependon. sqlvo en
coso de resolucíones de procedimientos soncionodores, o oquellos que
ogoien lq vío odminlsirotivo;

Que, lo Directivq G -20 I 8-M IN D EF-SG-VPD-DIGEDOC,
oprobodo mediqnte R iol No 165-2418-DE-SG, en su
oportodo 3), del literol
estoblece lo sioui

re LINEAMIENTOS EDUCATIVOS,
olionzos estrotégicos con

universidodes, lnstitul s, lnstituciones y orgonismos
nocionoles y extronjer bir Convenios de cooperoción
interinstitucionol en el ó , que permiton oprovechor los

movilidsd de estudiontes yconocimientos de ú

docentes, osícomo eldesorrollo de proyecios de invesiigoción y obtener
beneficios poro el personol militqr y civil del sector Defenso";

Que, medionte lo Hojo de Recomendoción N.o I-20241U-27.n de junio
de 2024, se recomiendo lq outorizor lo suscripción del Convenio
Específico Educotivo de Cooperoción lnstiiucionql entre lo Fóbrico de
Armos y Municiones del Ejército S.A.C. y el lnstituto Cieniífíco y
Tecnolégico del Ejército, y focultor o lo señoro Coronel de Ciencio y
Tecnologío Directorq del lnstituto Científico y Tecnológico del Ejército o
suscribir el Convenio Educotivo de Cooperoción lnstiiucionql entre lo
Fóbrico de Armos y Municiones del Ejército S.A.C. y el lnstituio Científico y
Tecnológico del Ejército;

' Que, dentro de ese confexto y ieniendo en considerqción que el
objeto del Convenio es el de coloboror poro desorrollor proyectos de
invesiigoción, innovoción tecnológico, copocitoción y tronsferencio de
conocimientos en óreos de educoción, cíencio, tecnologío, servicio o lo

o CIco

sociedod y otros de interés común, es por ello que corresponderío, I
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poro lo suscripción del Con¡zenio Específico Educotivo,
qdministrotivo conespondiente;

Estondo o lo propuesto por el lnstituto Científico y Tecnológico del
Ejército y o lo opinodo por lo Oficino de Asuntos Jurídicos del Ejército;

§E RE§UELVE:

Artícutro 1. - Auiorizor I Convenio Específico de
Cooperoción lnterinstitu ci Convenio Mqrco, entre
lo Fóbrico de Armos y Mun
y Tecnológico del Ejérciio.

.C. y el lnsfituto Científico

Artículo 2. - Focultor o lo ionel de Ciencio y Tecnologío
Directorq det lnstituto Científico y Tecnológico del Ejército o suscribir el

Convenio Específico de Cooperoción lnterinstitucionol no derivodo de un
ConVenio Morco entre lo FÓbrico de Armos y Municiones del Eiérciio
S.A.C. y el Instituto Científico y Tecnológico del Eiérciio.

Regístrese, eomuníquese y Are hívese.

-O+
Áucusro BRrcEÑO VALD¡VIA

Genenal de Ejéraito
Gomrandante Generatr del Ejército
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coNVENtO N.o 001 -2a24¡tcTE

CONVEN¡O ESPECíFICO DE COOPERACÉN INTERINSTITUCIONAL NO DERIVADO DE UN

GONVEN¡O MARCO ENTRE LA FÁBR¡CA DE ARMAS Y IUIUNIC¡ONES DEL EJÉRCITO S.A,C.

y EL tNsTrruro qENTírrco y rEcNoLóelco orl r¡ÉRcro

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional no

derivado de un Convenio Marco que celebran:

. De una parte, Ia Fábrica de Armas y Municiones del Ejército S.A.C., con R.U.C" N.o

2A52244§271, con domicilio legal en Ex Hacienda Nieveria S/N Altura Km 3.5, carretera a

Cajamarquilla - Huachipa, del distrito de Lurigancho - Chosica, provincia y departamento de

Lima debidamente representado por su Gerente General, Coronel EP JORGE ANTOñi¡O

ZAPATA VARGAS, con DNI N." 26687031, quien procede en uso de las atrib'uciones

conferidas en el poder inscrito en el Asiento CO0027 de la Partida Electrónica N.o 12334168

del Registro de Personas Jurídicas de Lima de la SUNARP, que para fines del presente

Convenio al que en adelante se le denominará LA FAME; y,

r De la otra parte, el lnstituto Científico y Tecnológico del Ejército, con domicilio legal en Vía

Láctea N.o 299, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente

representado por la Coronel EP GLADYS MADELEINE ROJAS CANGAHUALA, identificada

con DNI N.' 18098909, designada mediante Resolución Ministerial N.o 00031-2024-DE del 18

de enero de 2A24 como Directora del Instituto Científico y Tecnológico del Ejército, con las

facultades conferidas de acuerdo a la Ley N.o 30222, Ley Universitaria, al que en adelante se

le denominaÉ EL ICTE; de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en las siguientes

cláusulas:

CLAUSULA PHMERA: BASE LEGAL

1.1 Constitución Política del Perú.

1.2 Código Civil Peruano.

1.3 Le.V N " 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

1.4 Ley N.o 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y det

Sistema Nacional de Control.

1.5 Ley N.o 30222, Ley Universitaria.

1.6 Ley N.o 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1.7 Ley N.o 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

1.8 Ley N.o 29314, Ley de la Fábrica de Armas y Municiones del Ejército FAME S"A"C.



1.9 Ley N,o 27658, Ley Marco de la Modernización de ta Gestión del Estado.

1.10 Ley N.o 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General

de la República-

1.11 Ley N.o 27806, Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación.

1.12 Decreto Ley N.o 22997 , Ley que Crea el lnstituto Científico y Tecnológico del Ejército.

1.13 Decreto Legislativo N.o 1134, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa.

1.14 Decreto Legislativo N."1137, Ley del Ejército del Perú.

1.15 Decreto Legislativo N.' 1440, del Sistema Nacionalde Presupuesto.

1.16 Decreto Legislativo N.o 1441, delSistema Nacionalde Tesorería.

1.17 Decreto Supremo N-'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de ta Ley

N."27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

1.18 Resolución de Contraloría N.'320-2006-CG, Normas de Control lnterno.

1.19 Sesión de Directorio N.o 015-2024, de fecha22 de marzo de2A24, rnediante el cual se

aprueba a suscribír el Convenio EspecífÍco entre la Fábrica de Armamento y Munición del

Ejército S.A,C. y el lnstituto Científico y Tecnológico del Ejército.

1"2A Oficio N.o 063-2024|FAME-1.a, de fecha 6 de febrero de2024, que solicita la suscripción de

Convenio Específlco entre la Fábrica de Armamento y lJlunición del Ejércitc S,A,C, y el

Ejército del Perú.

Las citadas normas incluyen süs respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias,

complementarias y conexas, de ser el caso.

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS ENTIDADES

2.1 LA FAME, de conformidad con Ia Ley N.o 29314, Ley de la fábrica de armas y municiones del

Ejét"cito FAME S.A.C., es una Sociedad Anónima Cerrada, cuya naturaleza jurídica

corresponde a una empresa del Estado con accionariado privado y dentro del ámbito del

Ministerio de Defensa; la cual iiene como objeto, efectuar la investigación y desarrollo

tecnológico; y actividades conexas para abastecer a las Fuezas Armadas, la Policía Nacional

del Perú y los Comités de Autodefensa u otros organismos del Estado, de acuerdo con los

objetivos aprobados por el Ministerio de Defensa.

2.2 EL ICTE, es una comunidad acadérnica orientada a la investigación y a la docencia, que

brinda una formación humanista, cíentífica, Está integrada por docentes, estudiantes y

graduados. Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley

teniendo como misión formar, especializar y perfeccionar, en ciencia y tecnología al personal

militar de las fuezas armadas y público en general, promoviendo y desarrollando

investigación; proporcionando alternativas de solución que contribuyan a la defensa y

desarrollo nacional de nuestro país.



Para efectos del presente Convenio, y para el caso de mencionar conjuntamente a LA FAME y al,

se les EJÉRC|TO denominará LAS PARTES.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVEñ¡|O

El presente Convenio tiene por objeto colaborar para desarrollar proyectos de investigación,

innovaerén teenológiea, eapaeitaeión y transferencia de conseimientos en áreas de educación,

ciencia, tecnología, servicio a la sociedad y otras de interés común.

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONVENIO

El presente Convenio por su naturaleza no tiene carácter contractual y no persigue fines de lucro,

por tanto, establece principios generales y condiciones que permitirán cumplir con los objetivos del

mismo.

CLÁUSULA QUIHTA: FINANCIAMIENTO

LAS PARTES convenien precisar que, tratándose de un Convenio Específico de Cooperación

lnterinstitucional, el mismo no supone ni implica transferencia de recursos económicos ni pago de

contraprestación alguna entre las institucicnes, sino Ia colaboración que coadyuve al cumplimientc

de sus objetivos.

CLÁUSULA SEXTA: BE LAS OBLIGACIONES DE LAS FARTES

6,1. DE UNA PARTE, LA FAME:

t.

Proporcionar el acceso a sus instalaciones, laboratorios, polígono de tiro y recursos

técnicos necesarios para la realización de proyectos conjuntos.

Aportar recursos materiales y humanos para la ejecución de los proyectos acordados.

Colaborar activamente en la definición de los objetivos, metodologías y cronogramas

de cada proyecto.

Padicipar en las actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnolégica en

coordinacién con el equipo designado por EL ICTE.

Promover la difusión y transferencia de los resultados obtenidos en los proyectos a

través de publicaciones, conferencias u otros medios pertinentes.

Brindar oportunidad de prácticas profesionales a estudiantes del ICTE, ofreciendo un

ambiente de aprendizaje y desarrollo profesionalen sus instalaciones.

Facilitar la organízación de visitas de campo para estudiantes y personal del ICTE,

proporcionando información detallada sobre sus operaciones y tecnclogías ernpleadas.

a-

b.

c-

A

e.



6.2. DE OTRA PARTE, EL ICTE SE COMPROMETE A:

Proporcionar el acceso a sus instalaciones, laboratorios y recursos técnicos necesarios

para la realización de proyectos conjuntos.

Designar un equipo de investigadores y técnicos para colaborar en la ejecución de

proyectos acordados.

Facilitar el intercambio de información, datos y conocimientos científicos y tecnológicos

relevantes para el desarrollo de proyectos.

d. Brindar capacitación y asesoramiento técnico al personal de Ia FAME en áreas

específicas de interés mutuo.

Permitir que estudiantes del ICTE realicen prácticas profesionales en las instalaciones

de la FAME, con el fin de complementar su formación académica y adquirir experiencia

práctica en elcampo laboral.

Facilitar la realización de visitas de campo para estudiantes y personaldel ICTE, con

el objetivo de conocer de cerea las operaciones y teenoiogías empleadas por la FAME

en su actividad.

CLÁUSULA SÉPT¡ñ,TA: DE LoS cooRD¡NADoRES

Durante la vigencia del presente Convenio, las partes designan a los siguientes funcionarios para

las activrdades de coordinaeién, de acuerdo al detalle siguiente:

é-

c.

a

Por LA FA.ME

Por EL ICTE

Gerente Generalde la FAME.

Director (a) del lnstituto Científico y Tecnológico del Ejéicito.

En caso de que alguna de LAS PARTES designe un nuevo Coordinador, esta mcdificación será

realizada mediante la notificación de una carta simple dirigida a la otra PARTE.

CLÁUSULA OCTAVA: FROFIEDAD INTELECTUAI-

Los derechos de propiedad intelectual generados como resultado de los proyectos realizados en el

rnarm de este Convenio serán compartidos por igual entre LAS PARTES, salvo acuerdo ex-preso

en contrario.

CLÁÜSUI.:A NOVENA: MODIFiCAC¡ONES

Cualquier modificación de los términos u obligaciones contenidas en el presente Convenio se deberá

realizar mediante Adenda, Ia que deberá constar por escrito y suscrita bajo la rnisma modalidad y

con las formalidades con la que se suscribe el presente docurnento.



CLAUSULA DECIMA: DE LA VIGENCIA Y RENOVACION DEL CONVENTO

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro (04) años contados desde el día siguiente de

su suscripción por Las Partes, pudiendo ser renovado mediante adenda.

clÁusule oÉclma pR¡n¡eRn: RESpoNSABTLIDADES

Las partes son responsables en su integridad delcontenido, ejecución y cumplimiento del presente

Convenio, cuyas obligaciones serán exigibles de conformidad con los dispositivos legales vigentes

y, cuyas acciones se efectuaÉn a través de los órganos internos designados por cada una de las

entidades firmantes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTIC0RRÜPCIÓN

12-1- LAS PARTES declaran su interés común en la lucha contra la corrupción,

comprometiéndose a no efectuar accíón a§una que \raya en contra de las buenas prácticas

de gestión de ambas instituciones y comp¡ometa la ejecucíón delConvenio.

12"2. En tal sentido, LAS PARTE§ declaran que ni sus funcionarios, ni sus traba.ladores han

soiicitado, aceptado, solicitarán, ni aceptarán pagos que puedan ser considerados como

soborno o comrpción, de cualquier tipo, relacionado con la ejecución de la intervención.

12.3. En easo se detecte aetos de corupción, se dará parte a la autorídad cornpetente para fas

acciones que correspondan, sin que ello afecte necesariamente a la ejecución de la
intervención.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESoLUCIÓN DE CooNVENIo

De considerarlc pertinente, LAS PARTES podrán dar por resuelto el presente Convenirc por las

siguientes causales:

13.1. Por mutuo acuerdo entre las partes, lo cual deberá ser expresado por escrito.

13.2. Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones establecidas o

compromisos asumidos en el presente Convenio, en cuyo caso Ia parte perjudicada deberá

requerir por escrito el cumplimiento de las obligaciones en un plazo no mayor a quince (15)

días hábiles. De no mediar respuesta oportuna o de no subsanarse las omisiones incurridas

an al nlazn ntaraadn nara fal fin al nracanta f-nnr¡ania ca anfan¡{ará rac¡ ¡alln nraaa¿lian¡lnvrvrvssv t/s¡q (s,,¡,,, v, P,vrv P,vveu,e,,sv

Ia parte perjudicada a comunicar Ia resolución del Convenio vía notarial.

13.3. En el supuesto que se produjera algún impedimento de carácter legal, presupuestal,

administrativo o de otra índole para la implementación o ejecución del presente Convenio,

deacuerdo al Código Civil.

Para la resolución del Convenio bastará que la parte que lo requiera curse a la otra una Carta u

Cficio nc rn€nor a treinta {30) días de anticipación, indicando el motivo de la misma.

La comunicacién de dar fin al Convenio no libera a las partes, bajo ninguna circunstancia, de los

compromisos asumidos durante la vigencia delrnismo.



cLÁusuLA pÉgMA cUARTA: LIBRE ADHESTóN y SEpARACÉN

14.1. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único

Ordenado de la Ley N"a 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes

declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación.

14.2. En tal sentido, las partes acuerdan que el presente Convenio podrá declararse concluida

previa notificación entre las partes.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA RESERVA DE INFoRMAcÉN

LAS PARTES se comprometen a guardar reserva sobre la información o documentación que

produzcan o tengan acceso como resultado de [a ejecución del presente Convenio; salvo que esta

sea de dominio público, conforme a la Ley N."27806, Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y demás normas conexas-

CLAUSULA DECIHIA SEXTA: AUTONOñíIAS

El presente Convenio no afectará la competencia, autonomía, organización y funciones de las

partes, las mismas que se enmarcan en el ejercicio de sus facultades y atribuciones establecidas

en los dispositivos legales vigentes.

En talsentido, LAS PARTES declaran su absoluto respeto a la autonomía institucionalde cada una

de las dos instituciones, así como la clara voluntad de llevar a cabo todos los esfuezos necesarios

para elcumplimiento de los compromisos asumidos en virtud al presente Convenio.

CLÁUSULA DÉC¡MA SÉT¡MA: BUENA FE ENTRE LAs PARTES

LAS PARTES declaran que en la elaboración y suscripción del presente Convenio no ha mediado

dolo- eror- coacción, nivicio alguno que pudiera invalidarlo.

cuÁusula oÉcrut* ocmvr: soLUCróN DE coNTRovERStAs

Ante cualquier controversia resultante de ta ejecución del presente Convenio, las partes tratarán de

darle solución conforma a las reglas de Ia buena fe y común intención, en un plazo de diez (10) días

hábiles, contadcs a partir del mornento en que se cornunica a la otra Ce la controversia o

discrepancia suscitada,

Agotado et procedimiento señalado en el párrafo precedente, cualquiera de las partes podrá solicitar

el inicio de un arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo

N.'1071, que regula elArbitraje. Elarbitraje deberá ser llevado a cabo en la ciudad de Lima y por

un tribunal'arbitral integrado por tres (03) árbitros.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DoMICILIo Y GoMUNIcAcIÓN ENTRE LAs PARTES

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se efectuará por escrito y se

entenderá válidamente rp-alizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria del

presente Convenio.



Cualquier cambio domiciliario que pudiera ocurrir deberá ser comunicado a la otra parte, por escrito, 
con un plazo no menor de diez (10) días de producido el cambio, caso contrario se tendrán como 
válidos los domicilios señalados en la introducción del presente documento 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DISPOSICIONES FINALES 

Las partes declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas del 
presente Convenio y se comprometen a respetarlas íntegramente de Convenio a las reglas de buena 
fe y común intención, señalando que no existe vicio, dolo o error que pudiera invalidarlo. 
Periódicamente se realizarán reuniones de coordinación entre LAS PARTES, a fin de tratar 
aspectos relacionados al objeto del Convenio. 

LAS PARTES aceptan las estipulaciones definidas en este Convenio conforme a los términos y 
condiciones c0ntenidas en las Cláusulas precedentes, suscribiéndolo en señal de conformidad en 
dos (02) ejemplares en la ciudad de Lima a los 5 del mes de noviembre del 2024.

LA FAME EL ICTE 

Gladys Madeleine Rojas Cangahuala
Coronel EP

Directora del ICTE




